
INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  n.°11001310500220200000800,  informando  que  el

demandado EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO

radica subsanación de la  contestación a la  demanda el  03 de junio de

2022. Asimismo, el  apoderado del demandante  MAURICIO VALCÁRCEL

VARCÁRCEL,  ANA  DELIA  ARCILA  GIRALDO  y  los  menores INGRI

CAROLINA VARCÁCEL y MIA CATALINA VARCACÉL ARCILA, mediante

memorial  del  28  de  marzo  de  2023,  solicita  impulso  procesal.  Sírvase

proveer.  

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria

 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  

Visto  el  informe  Secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  presentes

diligencias,  encuentra  el  Despacho  que,  el  demandado  EQUIDAD

SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO radica subsanación de

la contestación de la demanda dentro del término legal establecido, por lo

que el Despacho procede a efectuar la calificación de la contestación que

antecede, advirtiendo que la misma reúne los requisitos consagrados en el

art. 31 del C.P.T. y de la S.S., razón por la cual, se dispondrá tener por

contestada la demanda por el accionado  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA

ORGANISMO COOPERATIVO.

De otro lado, mediante auto del 25 de mayo de 2022, se ordenó vincular

como litis consorcio necesario a MISIÓN TEMPORAL LTDA., quedando a

cargo de MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA. su notificación, sin

que hasta la fecha se haya aportado constancia de la notificación.

En ese  orden,  y  con  el  fin  salvaguardar  el  derecho  de  contradicción  y

defensa  de  quien se  ordenó  vincular  como litis  consorcio  necesario,  se

hace  necesario  REQUERIR  POR  ÚLTIMA  VEZ al  apoderado  de  la

demandada MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA., que notifique a

MISIÓN TEMPORAL LTDA., vinculada como litisconsorte necesaria.



Así  las  cosas,  se  le  concede  el  término  de  10  días  a  MANSAROVAR

ENERGY  COLOMBIA  LTDA.,  contados  a  partir  de  la  notificación  del

presente auto, para que allegue en debida forma las constancias de haber

realizado la  diligencia  de  notificación  de  la  demanda,  auto admisorio  y

reforma a la demanda a MISIÓN TEMPORAL LTDA., de conformidad con

los artículos 291 y 292 del  CGP,  en concordancia  con el  artículo 8 del

Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, lo anterior para salvaguardar

el derecho de contradicción y  defensa de quien se ordenó integrar como

litis consorcio necesario.  

Ahora bien, teniendo en cuenta la reforma de la demanda laboral, allegada

por los demandantes, MAURICIO VALCÁRCEL VARCÁRCEL, ANA DELIA

ARCILA GIRALDO  y los menores INGRI CAROLINA VARCÁCEL y MIA

CATALINA VARCACÉL ARCILA y que esta se presentó dentro del término

que establece el inciso 2° del artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. modificado

por la  ley 712 de 2001 artículo 15 que señala:  “la demanda podrá ser

reformada por una sola vez, dentro del término de traslado de la inicial o de

la reconvención, si fuere el caso”, Conforme a lo anterior córrasele traslado

a los demandados por el término de cinco (05) días. Para lo cual se procede

a  fijar  estado  para  efectos  de  la  notificación  de  las  demandadas

ECOPETROL  S.A.,  MANSAROVAR  ENERGY  COLOMBIA  LTDA.  y

EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO.

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

  

PRIMERO: TENER  POR  CONTESTADA  la  demanda  por  el  accionado

EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO.

SEGUNDO: REQUERIR POT ÚLTIMA VEZ al apoderado de la demandada

MANSAROVAR  ENERGY  COLOMBIA  LTDA.,  que  notifique  a  MISIÓN

TEMPORAL  LTDA.,  vinculada  como  litis  consorcio  necesario,

concediéndole  el término de 10 días, contados a partir de la notificación

del  presente auto, para que  allegue en debida forma las constancias de

haber realizado la diligencia de notificación  de la demanda, auto admisorio

y reforma a la demanda a MISIÓN TEMPORAL LTDA.,  de conformidad

con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con el artículo 8 del

Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, lo anterior para salvaguardar

el derecho de contradicción y  defensa de quien se ordenó integrar como

litisconsorcio necesario.  



TERCERO:  CORRER TRASLADO de la reforma de la demanda  laboral,

allegada  por  los  demandantes  MAURICIO  VALCÁRCEL  VARCÁRCEL,

ANA  DELIA  ARCILA  GIRALDO  y  los  menores INGRI  CAROLINA

VARCÁCEL y MIA CATALINA VARCACÉL ARCILA al demandado por el

término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 28 del C.P.T. y de

la S.S. Para lo cual se procede a fijar estado para efectos de la notificación

de  la  reforma  de  la  demandada  a  ECOPETROL  S.A.,  MANSAROVAR

ENERGY  COLOMBIA  LTDA.  y  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA

ORGANISMO COOPERATIVO.

CUARTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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